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-w, [T DIRECCION DE SALUD IáUNICIPAL
ilunicipalidad de Chillán Viejo

PONE ÍERMINO A NOMBRAU¡ENTO POR
REEMpLAzo oe ooñl MARlsoL DEL cARMEN
SANHUEZA MENA, ADMIIT¡ISTRAT]VA CESFAM
DR. FEDERICO PUGA BORNE.

DECRETO ALCALDTCTO (S) N.

cxrLrÁN vle¡o, Z 0 l{AR Zon

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley N'19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que d¡spone el traspaso de
los Establec¡mientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad poner término al Nombramiento por

reemplazo de Doña MARISOL DEL CARMEN SANHUEZA MENA, Administrat¡va del
CESFAM Dr. Federico Puga Borne, a contar del 01 de marzo de 2023.

Decreto Alcald¡cio N" 100'l del 06.2.2023 el cual
aprueba nombramiento por reemplazo de Doña MARISOL DEL CARMEN SANHUEZA
MENA, administrativa CESFAM Dr. Federico Puga Borne a contar del 01 de febrero de
2023 por 44 horas semanales.

Decreto Alcaldicio (S) No 370 del28.02.201 1, el cual
aprueba nombramiento en calidad de titular de Doña ELIZABETH DEL CARMEN ARAYA
BARRIOS, Cédula Nacional de ldentidad N'10.649.651-K, de profesión Técnico de Nivel
Superior en Secretariado de Gerencia, a contar del 01 de marzo de 2011, por 44 hrs.
semanales.

Termino de licencia médica de Doña ELIZABETH
DEL CARMEN ARAYA BARRIOS, Rut.: 10.649.651-K, hasta el 28 de febrero de 2023.

Resolucón Exenta 1C No 5601 del 29.11.2022, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación del Centro de
Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne para el año 2023.

Decreto Alcald¡cio N' 489123.0'l .2023 el cual
establece subrogancias automáticas para funcionarios que se indica.

Decreto Alcaldicio N' 10813/3O.12.2022, el cual
nombra a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, como secretar¡o mun¡c¡pal en calidad de
subrogante.

Decreto Alcaldicio N' 10.477 del 30 de diciembre de
2022, el cual aprueba el Presupu*to Municipal yara el año 2023.
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